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PUNTOS DE SUSCRIGIÓN.
PRECIO DE SUSCRIGION.

Un Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
^b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
uc Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re 
Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

Iti correspondencia se remitirá franqueada 
_ egento do dicha Imprenta D. Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro do los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que so reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTR pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o l o s l u n e s .

n? Ron Ai:’L^posiciones generales dol Gobier- 
c,lu desde 01 'ias,para cada capital de provin-
<lei,decualrn Publican oficialmente en olla, y

1:1 misn,n /‘‘^después para los demás pueblos 
del^ ) Provmcia. (DecMo de 28 de Noniem-

Inmediatamente que los Srcs. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio do costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .
DEL CONSEJO DE IMIStROS.

(')' [ 6* y 'a a,eina Regente
tiu'' * 8U Real Familia con- 

Uan sin novedad en su importante salud.
^Gacela 29 Julio 1888.)

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

¡h ^N ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
nstrtución, Rey de España, y en su nombre y

a ।811 Ineuor edad la Reina Regente del Reino, 
ven .0|S l°s U116 las presentes vieren y entendie- 
cin * s,a )e^: Que lae Cortes han decretado y Nos san- 
C,o“ado lo siguiente:
indi\CU^°, V Ia8 Aucas que se hayan ad~ 
,<ineCa( Ui ^s^a<^0 Por débitos de contribuciones y 
pod •h° “a^an s*d° adquiridas por terceras personas, 
nos'-’111 retraerias l°s contribuyentes deudoresá quie- 
tri)ertenecían ó sus herederos, en el término de 
ley" 1^'eSe8, CODtados desde la promulgación de esta 
trL ‘ ran8currido este plazo, podrán, deutro de los

8 Ineses siguientes, ejercitar el mismo derecho los 
A de dichas fincas-
z rt. 2.° Transcurridos los términos señalados en 

1 &1ticulo anterior, si no hubiesen hecho uso de su 

derecho los contribuyentes deudores, los herederos 
y los condóminos, en sus respectivos casos y por el 
orden que. queda enumerado, podrán ejercitarle, por 
otros tres meses, todos los parientes del contribu
yente deudor comprendidos dentro del cuarto gra
do civil, prefiriendo siempre los más próximos á los 
más remotos; y si hubiese varios de un mismo gra
do, se celebrará subasta entre ellos ante el De
legado de Hacienda de la provincia y Alcalde del 
pueblo en que radique la finca, para adjudicarla al 
que ofrezca mayor cantidad. . -

Art. 3.° Si ninguno de los comprendidos en los 
dos artículos anteriores hubiese ejercitado el dere
cho que los mismos les conceden, podrán hacerlo 
por otros tres meses los dueños de las fincas colin
dantes á la adjudicada al Estado; y si fuesen dos ó 
más los colindantes que solicitasen la finca, se ce
lebrará también subasta entre ellos ante el Delega
do de Hacienda de la capital de la provincia y Al
calde del término municipal en que radique aquélla, 
que será adjudicada al que ofreciere mayor cantidad.

Art. 4.° Ninguno de los expresados en los tres " 
artículos anteriores podrá hacer uso del derecho que 
se les concede contra terceras personas que hubie
sen adquirido las fiocas adjudicadas al Estado en 
subasta pública con las formalidades prescritas en 
la ley ó instrucciones de Hacienda.

Art. 5.° El pago de las fincas que so retraigan ó 
adquieran con arreglo á lo dispuesto en los tres 
primeros artículos de esta ley, se hará en tres plazos, 
en la forma siguiente: el primero, ó sea la tercera 
parte, en el acto de retraer ó adquirir las fincas, y 
las otras dos terceras partes al cumplir cada uno de 
los dos años siguientes.

Art. 6.° Al retraer ó adquirir las fincas, con-



17 1 BOLETIN OFICIAL

go de Diputados provinciales interinos, cuando 
que lo hayan sido por elección no se prestan á s1’1' 
vir el puesto en caso de suspensión de los pi’op16' 
tarios.

La Subsecretaría de ese Ministerio dice á estep1'0' 
pósito, que el párrafo segundo del art. 58 de ¡a |e)' 
Provincial establece que las vacantes de Dipüt8ü01 
que se produzcan por suspensión gubernativa ój1'- 
dicial, ó cuando no deba verificarse ya ningún8 
las sesiones ordinarias de la Diputación, serán p1'0' 
vistas interinamente por el Gobierno en cualqui6^ 
de los que hayan sido Diputados por elección en 
gimo de los partidos judiciales que compongaD e 
distrito representado por el Diputado saliente ó sii»' 
pensó, y que la aplicación de este precepto no ofrece 
dificultades cuando llegados los casos de vacante 
existen personas que, reuniendo la condición 
presada, se prestan á ser Diputados interinos: per° 
que si se niegan, ó no los hay en el distrito correa' 
pendiente, no se sabe qué hacer, porque la ley 110 
lia previsto tales contingencias, que pueden traer 
conflictos graves, como el ocurrido en Málaga, duD' 
de suspendida gubernativamente la Diputación', 
mayor parte de los nombrados se negaron á accp' 
tar, y sólo después de sensibles entorpecimientos sl' 
logró constituir la Corporación interina.

Añade la citada Subsecretaría, que según el íú " 
tículo 57, el cargo de Diputado no es renuncia^1*' 
sino por justa causa, una vez aceptado, y aunq8C 
se aplique este precepto á los que se nombre iuteri" 
namente, la aceptación es potestativa: que aun 
do por llamar la ley á los que ya fueron Diputado- 
se hubiese de entender que sólo probando justa cati" 
sa podrían excusar el nombramiento interino, 1111 
cabria considerar salvado el conflicto, porque 
elegidos apelarían al medio de exponer motivos de 
enfermedad ú otros para rehusar el cargo: que cuan 
do en el distrito á que corresponde el suspenso ú0 
se encuentran personas que hayan sido Diputado® 
por elección, el conflicto es insoluble, puesto que 
todos los distritos han de estar representados en l*1 
Corporación: que para resolver una dificultad de esW 
naturaleza, aunque referente á la constitución de 
Ayuntamientos interinos, se dictaron las Reales órde' 
nos de 14 de Agosto de 1885 y 31 de Marzo de 188^’ 
en las que, de acuerdo con el parecer de esta Secciói1, 
y como medida excepcional, se autorizó á los Gober
nadores para que, en los casos de suspensión legW 
de los Concejales, y después de apurados infructuo
samente los medios posibles para constituir Ayunta' 
miento interino en la forma que la ley deterroiú8» 
nombrasen Comisiones municipales que habían de 
cesar en cuanto hubiese términos de dar cumplimieú? 
to á la ley: que se designase para tales Comisiones 
á las personas que hubiesen alcanzado mayor nú
mero de sufragios pura Regidores y tuviesen ca])8" 
cidad legal; y que si ni aun esto fuese posible, qú® 
se nombrasen vecinos que reuniesen la cualidad d^’ 
elegibles

Las consideraciones que sirvieron de fundamento 
á estas Reales órdenes, son aplicables, en sentir de 
la Subsecretaría, á las Diputaciones provinciales» 
por lo cual, cree que procede declarar, que cuando 
todos ó algunos de los Diputados de bienios anterio
res rehúsen aceptar el nombramiento de interino» 
para reemplazar á los suspensos, ó no los haya en

traerá la obligación el retrayente ó adquirente de 
pagar, además del débito de contribuciones por el 
que se haya adjudicado la finca al Estado, los gas
tos de expediente, con exclusión del papel sellado 
invertido en los mismos, y sea cual fuere el mes en 
que tenga lugar el retracto, pagará además la con
tribución que corresponda á la finca desde l.° de 
Julio del corriente año de 1888, entrando un pose
sión de ella y de los frutos y labores que tenga en 
cuanto haga el pago de la primera tercera parte, 
previo el oportuno abeno de éstos á quien tenga de
recho á reclamarlos.

Art. 7.° Si de la cantidad por que se hubiese 
adjudicado la finca, en los casos de subasta que se 
menciona en los artículos ‘2.° y 3.°, resultase algún 
sobrante después de pagados lodos los gastos, le 
será entregado al dueño de la finca que había sido 
adjudicada al Estado, luego que el retrayente ó ad 
quirentc hayo pagado los tres plazos de que habla 
el art. 5.°

Art. 8." Los expedientes formados para incau
tarse la Hacienda de las fincas, se inscribirán, á fal
ta de otro título, como informaciones posesorias, 
siempre (pie no resulte del expediente reclamación 
de un tercero que se considere con mejor derecho á 
la finca objeto del retracto ó adquisición, en cuyo 
caso le quedará reservado el que le corresponda por 
las leyes.

Art. 9.° En el caso previsto de inscribirse el ex
pediente formado por la Hacienda como si fuese in
formación posesoria, pagará el retrayente ó adqui
rente de la finca los gastos de la inscripción en el 
Registro de la propiedad.

Art. 10. Los que retraigan 6 adquieran las fin
cas adjudicadas al Estado, sean los primitivos deu
dores, sus herederos, los parientes dentro del cuarto 
grado civil ó los colindantes, estarán relevados del 
pago de cualquier descubierto de contribución que 
pudiera resultar contra las fincas retraídas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—Yo la Reina Regente. 
— El Ministro de Hacienda, Joaquín López. Puig- 
cerver. - - - - - «g,- - - -

JÜMSTEHIO DE LA frOBERMCION.
REAL ORDEN CIRCULAR.

Formulada consulta por este Ministerio á la Sec
ción de Gobernación del Consejo de Estado acerca 
de las personas que hayan de ser nombradas para 
ejercer los cargos de Diputados provinciales interi
nos, cuando los que lo han sido por elección no se 
prestaran á servirlos en el caso de suspensión de los 
propietarios, con fecha 3 del actual ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En Real orden de 27 del mes últi
mo. comunicada por el Ministerio del digno cargo 
de V. E., se consulta á la Sección acerca de qué 
personas pueden ser nombradas para ejercer el car
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ciones^nt^/ nOm-"l)r?“ Por su Oráen ios que en elec- 
^votQ. ^101eK hubiesen obtenido mayor número 
condicim’.n 81 n° 08 "n^ese, á vecinos que reunan 

laS • para sér DiP»tado.
to Que enh?h f1’06 qae este es<?i único temperamen
tos <me “P1”1!* Pará hacer frente á los conflic- 
P'iesio nn ' । le ¡'fisión se tratan de evitar, 
cjerza 1-L “ f'llta de Corporación provincial que 
'mendai! ‘1^Ortantes funciones que las leyes enco- 
11,1 fórzos-nn5 08 orS"anismois administrativos, causa- 
^terale^ v‘ín1le,gl<an.tles Peijuicios á los intereses 
c*os Púhlipn't 08 Particulares, y paralizaría servi- 
sifcnten la CU^n in'iole ó importancia no con- LaleypnGnor dilación. *
'bce la ll^ v’geute no ha previsto, corno
fierc la conenuretaría, la contingencia á que se re- 
l,recepto nnp f a> Porrlne el art. 58, que es el solo 
Cnnte8 QUe n tlata de provisiúu interina de las va- 
'^Puestos (] Cliri an. en las Diputaciones, parte de los 
layan despin(pi~ ® -htpre ha de haber personas que 
lado en alom^'*1^0 P01* eleccidn el cargo de Dipu- 
POtlSah el di'1.0/ (le i°s partidos judiciales que cotn- 
,.ie"te ó susiie 'lt0 réPl‘esentado por el Diputado sa- 
"Unstancia‘ n1'8?’ rlue 1°8 Q”6 reunan esta cir- 
tU:cPtnción’ a?i lan de oponer reparo alguno á la

Rs de evíd G8r8‘° que se les confiere.
l!|lidad de l'J'P*a (lue asi ha de suceder en la gene- 
\"ystrado qne Cascs; pero como la práctica ha de- 
'!e Person¿ nil)Ue<le ocurrir que más que por falta 
I,6.8 ^Ue la ley10 ? hallen adornadas de las cualida- 

fle ordoi Scilala» P01‘ razones de orden particu- 
! - del ca^ Político resistan aquéllas la aceptn- 
'?il10, no cabo Se lea conficre interinamente: y 
' ^berqnp - obligarles á que lo admitan, porque 

I Uesto de1 ¡)'¡ “¡Pone el articulo 57 de desempeñar el 
?' c,larito ílb? Por espacio de cuatro años, cesa 
Ol'al otorg.. VrU 6 dempo por el que el cuerpo elcc- 
’^^idad^i’ H USi Poderes, es preciso subvenir á esta 
)a? l°s serví '• Ge q116 en ningún caso se interrum- 
HSmn^Púbücos. °
o|jjeto Je qup' a 1 e carácter excepcional dictada con 
i'.'^rizó ¿ ]n. '/o ve Paralizase la vida municipal, se 
, de Agostn /°,ernadores en la Reales órdenes de 
?e ec caXVe. 1885 y 31 de Marzo de 1887 para 
L enuineran xtl’emos: y previos los requisitos que 
i .8 Vacantes d“ DStas disposiciones, pudiesen cubrir 

le8en perton ,e..Oidores con personas que no hu- 
e r analo<>ínte‘GO P°.r elección"al Ayuntamiento; y 

las Dinm 'SC Pudiera adoptar el mismo criterio 
'efopme ]a ]eaC1plleS1. nnñ que mientras no se 
Xlsta otro ’0Vincial vigente no parece que 

rí^do á nnnf eL¡0 (^e evitar los conflictos que han 
enacer n ^hrrif en Málaga, y que se trata 
.J01- la,I"*™ 1» sucesivo.’
ln ’ She íntprr ^^’dn opina que se puede decla- 

y de <29 .i'/ .n se liace la oportuna reforma en la 
Lent6 imnoqU P°ito de 1882, cuando sea absoluta- 
i,a Primera ¿7 V ( af eumphmiento á lo dispuesto en 
H8 Vacante! Pári*afo segundo del art. 58, 
t„LtTlP0 Que 7 0 úppfudos se cubrirán, sólo por el 
v'^^Pto emUlei a *mposibilidad de atenerse á este 
ení^les h^v/6 l  Persofias que en elecciones pro- 
11 °s resnpnr11 ^teHido el mayor número de votos 
’/°s ínterLn 'IV°S distritos, y qne si no las hubiese, 

tionibrar¿ /°8 Se excusaseu de aceptar el cargo, 
< vecinos de los distritos de que proce

dan las vacantes que tengan la cualidad de elegi
bles.» ,

1 conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone,

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu- 
clms años. Madrid 21 de Julio de 1888.—Moret.— 
Sr. Gobernador de la provincia de......

(Gacela 29 Julio 1888’.

SE ALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo al re
curso de alzada interpuesto por D. Remigio Mazorra 
contra el acuerdo de esa Comisión provincia], que 
declaró con capacidad legal para ser Concejal del 
Ayuntamiento de Vilfocarriedo á I). Isidoro Gómez, 
dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 12 de Ju
nio último, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recur
so interpuesto por D. Remigio Mazorra y otros tres 
vecinos de Villacariedo contra el acuerdo de la Co
misión provincial de Santander que declaró capaz 
legal mente para ser Concejal al electo en dicho pun
to en Mayo de 1887 D. Isidoro Gómez y Martínez.

En 28 de Junio de dicho ano presentó proposición 
el Síndico ai Ayuntamiento para que- declarase la 
incapacidad de Gómez, fundado en que había otor
gado poder para demandarle por aprovechamiento 
indebido de unos terrenos comunales, y en que la 
causa que había tenido en cuenta la Comisión pro
vincial para no declarar la iócápacidad cuando an
teriormente se decretó, ó sea que el interesado no 
había contestado á la demanda, ya había des
aparecido, pues lo hizo alegando una excepción de 
incompetencia. El Ayuntamiento por mayoría acor
dó la incapacidad solicitada.

En la sesión inaugural del l.° de Julio suspendió 
el Alcalde tal acuerdo, y en virtud de reclamación 
dejó el Gobernador sin efecto la suspensión, por en
tender que el Alcalde obró con incompetencia y en 
una sesión en que no se podía legalmente tratar so
bre la materia y por no haber puesto su resolución 
en conocimiento de dicha Autoridad.

Conocida por el interesado la providencia del Go
bernador, se alzó del acuerdo del Ayuntamiento, y 
la Comisión provincial la revocó, apoyada en que el 
Ayuntamiento que funcionaba en 28 de Junio era 
incompetente para resolver, en que no se había oído 
al interesado y en que no existía la causa de inca
pacidad, ó sea la contienda pendiente á que se re
fiere el caso 6.° del art.,<13 de la ley Municipal.

Los reclamantes afirman que el acuerdo del Ayun
tamiento era ejecutorio al no reclamarse en el plazo 
señalado por el art. 88 de la ley Electoral;

La Sección, conforme con la Subsecretaría de ese 
Ministerio, entiende que se ha faltado A lo dispues
to en el art. 87 de dicha ley y á varias Reales órdenes 
que exigen la audiencia del interesado, de cuya in
capacidad se trata; y como quiera que D. Isidoro Gó
mez no füé citado, ni por tanto pudo defenderse, en 
la sesión del 28 de Junio, estima que procede que 
se deje sin efecto todo lo actuado sobre el pnrticu-
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lar, y se prevenga al Ayuntamiento de X illacarrie— 
do, que previa citación del Concejal de que se trata, 
vuelva á reunirse para resolver, después de oirle, 
sobre la causa de incapacidad aducida contra el mis
mo, dando después al asunto el recurso correspon
diente.» .

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demásefectos, con devolución del expedien
te. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 18 de 
Julio de 1888.—Moret.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Santander.

^Gaceta 22 Julio 1888.)

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Conseio de Estado el expediente relativo a la 
suspensión del Ayuntamiento y destitución del be- 
cretarió del pueblo de Navamorcuende, que tue de
cretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 12 de Junio último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: A los efectos del art. 191 de lajey 
Municipal ha sido remitido á informe de esta bec- 
ción el expediente relativo á la suspensión del Ayun
tamiento de Navamorcuende y destitución del Se
cretario del mismo, decretadas ambas en 29 de Ma
yo último por el Gobernador de Toledo:
v Resulta que varios vecinos dirigieron á esta Au
toridad una instancia para que nombrase un Dele
gado que girara una visita de inspección al mencio
nado Ayuntamiento, en vista de los abusos que, se
gún decían, cometía éste:

El Gobernador accedió á lo que se solicitaba: y 
practicada la visita, de ella resultó que con respecto 
al arriendo de las fincas del Municipio sólo existían 
unas hojas de papel de oficio firmadas por los arren
datarios, no habiéndose formado expediente para la 
subasta del arbitrio del degüello de cerdos, cuyos 
productos no han llegada á ingresar en las arcas 
municipales, ni para la de los pastos sobrantes en la 
sierra, aprovechamiento que no se había recaudado, 
asi como tampoco el canon impuesto á las encinas y 
terrenos de Propios repartidos á particulares; que 
no aparece como recaudada cantidad alguna por los 
recamos impuestos sobre la contribución territorial 
ni sobre el subsidio industrial, que importaba 170*68 
pesetas, y 737*25 lo recaudado por consumos, suma 
de que se incautó, como de otras varias, el Alcalde, 
sin que el Ayuntamiento le autorizase para ello; que 
en el libro de intervención del presente ejercicio no 
consta lo recaudado por intereses de inscripciones y 
alcabalas, habiendo manifestado el Secretario que 
las cantidades percibidas por tales conceptos debían 
hallarse en poder del agento que tenía el Ayunta
miento en Toledo; que en concepto de impuesto de 
consumos se exige á los contribuyentes 0*90 pesetas 
por cada arroba de vino y otros 0*90 por cada (ane
ga de trigo, no debiendo cobrarles, según las tari
fas, sino 0*75 y 0*79 pesetas respectivamente, ha
biéndose cobrado á muchos vecinos por las cédulas 
personales el doble de su valor; que á los contribu
yentes se les han expedido varios recibos en papel 
blanco, en vez de hacerlo en talones impresos, su

perando el importe de lo recaudado en po^'1 r 
Alcalde; que el Secretario es á la vez Recau 
de consumos, y otras varias faltas que aparece'D 
tificadas en las correspondientes actas firmada-1 
el Alcalde y el Secretario, y en varias certifica 
nes que aparecen unidas al expediente: , |0

El Gobernador de la provincia, en ¡0
expuesto, acordó destituir del cargo de Sectc 
del Ayuntamiento á D. Miguel Carvajal, 
á esta Corporación y remitir los antecedentes' 
Tribunales de justicia en vista de que algu-105^ 
los hechos que de ellos se deducían parecía11 • 
constitutivos de delitos: qüe

Siendo de verdadera importancia las faltase 
el Gobernador de Toledo funda su providenci ’ 
evidente que el Ayuntamiento de Navamorci1 
se ha hecho acreedor á la corrección que le ha 
impuesta: . _ uél

Pero al mismo tiempo que la suspensión de irj0| 
acordó el Gobernador la destitución del Sec>l- 
al que es preciso oir en cumplimiento de lo qlie 
pone el art 1‘24 de la ley Municipal.

En resumen, la Sección opina que procede , 
firmar la suspensión del Ayuntamiento de* -o( 
morcuende y devolver el expediente al Gober* 
con objeto de que oiga al Secretario del misid ■

Y conformándose S. M. el Rey (Q. I).
su nombre la Reina Regente del Reino, con e. P e| 
serlo dictamen, se ha servido resolver como 
raiímo se propone. oCi?

De Real orden lo digo á V. S. para su (‘ 
miento y demás efectos, con devolución de1 ejr¡J 
diente. Dios guarde á V. S. muchos anos. 1 je 
18 de Julio de 1888.—Moret.—Sr. Gobernado 
la provincia de Toledo.

ncí^ 1
Pasado á informe de la Sección de Gobei'1* e, 

del Consejo de Estado el expediente relativo 
curso de alzada interpuesto por 1). Antonio 
y otros contra el acuerdo de esa Comisión p1 ]e3 
cial, que declaró válidas las elecciones mumc 1 )18/ 
verificadas en Mayo del ano último en el A) ■yjí’' 
miento de La Palma, dicho alto Cuerpo ha 
con fecha 29 de Mayo próximo pasado el sig1 
dictamen: , , c;tp^

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el 
diente promovido por D. Antonio Soldán Y j Je* 
contra el acuerdo en que la Comisión proviii* ¡£; 
Huelva declaró válidas las elecciones miu1^^]^ 
últimamente verificadas en Palma, del que

Que los hoy recurrentes presentaron unap1 ^5. 
pidiendo la nulidad de las mencionadas elecc 
fundándose en que se habían falsificado la; )tel:’ 
electorales ultimadas y fijadas al publico diH‘ ee>* 
primera quincena del mes de Abril, puesto 1 
ellas resultaban eliminados 291 vecinos que 1 ¿ ¡ii" 
en Enero condiciones de capacidad electoral, 
Muidos 26 que no gozaban de ella. ^ti'

Los comisionados de la Junta general de c^títp^ 
nio acordaron desestimar la mencionada P^^'^efl' 
creerla infundada, y porqwe la reclamación pjr 
ella se contenía había sido formulada hiera 
zo, lo que produjo la alzada que contra dicb^ ¡gi 
do interpusieron los reclamantes ante la 
provincial, que lo confirmó, apoyándose eu 
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cus razones; y no aquietándose á pesar de ello los 
autores de la protesta, acuden hoy ante V. E re
produciendo su petición.

Según está repetidamente declarado, las recla
maciones de inclusión ó exclusión en las listas elec
torales se formulan en el plazo improrrogable seña
lado en el art. 22 de la ley Electoral, pasado el cual 
no se puede admitir ninguna.

Las listas ultimadas tienen además un carácter 
definitivo, y por virtud de las falsedades que en ellas 
pueden cometerse, tienen los electores, según el úl
timo párrafo del art. 31 de dicha ley, el derecho de 
entablar la acción criminal correspondiente, siendo 
bastante de notar que en el caso presente, los recla
mantes, no sólo no han entablado este medio, sino 
que se abstuvieron de presentar reclamación alguna 
hasta que supieron el resultado de las elecciones, 
que, sin duda por no ser favorables á sus deseos, 
quieren ahora que se anulen.

En vista de lo expuesto, y de que no se ha pre
sentado contra las elecciones ninguna otra protesta 
además de la de que se ha hecho mérito y cuya im
procedencia queda demostrada,

La Sección opina que procede confirmar el acuer
do recurrido.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
18 de Julio de 1888.—Moret.—Sr. Gobernador de 
a pTovíncia de Huelva.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Presentada demanda contenciosa entre 
el Consejo de Estado por el Licenciado I). Gabriel 
Serrano, á nombre de D. Pedro Tejada, contra la 
Real orden expedida por este Ministerio con fecha 
19 de Junio de 1885 sobre aumento de sueldo como 
Maestro de una de las Escuelas públicas de Bilbao, 
la Sala de lo Contencioso de aquel alto Cuerpo con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este 
Consejo ha examinado la demanda, de que acompa
ña copia, presentada por el Licenciado D. Gabriel 
Serrano, en nombre de D. Pedro Tejada, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. en 19 de Junio de 1885, que deses
timó un recurso de alzada presentado por- el recu
rrente contra cierto acuerdo de la Dirección de Ins
trucción pública:

Resulta:
Que en 4 de Setiembre de 1872 fué aprobado el 

nombramiento que por traslación de una Escuela 
de Abando acordó el Ayuntamiento de Bilbao, á fa
vor de D. Pedro Tejada, para la Escuela elemental 
de ñiños del 5.° distrito de dicha villa:

Que en vista de las referidas instancias de D. Pe
dro Tejada en solicitud de aumento de sueldo, el 
Ayuntamiento de Bilbao elevó consulta á la Direc

ción general de Instrucción pública acerca de los 
derechos del recurrente, y la Dirección, en iH de 
Enero de 1883, acordó que D. Pedro Tejada, como 
Maestro de Bilbao, tenia todos los derechos que dis
frutaban los de su clase: .

Que elevada nueva consulta por el Ayuntanuen- 
to con respecto al sueldo abonable á D. Pedro leja- 
da. la Dirección acordó en 25 de Junio de 1883 que 
debía abonársele el sueldo que disfrutan los demás 
Maestros de Bilbao, con arreglo al censo de pobla
ción y según la Real orden de 4 de lebrero de 880, 
á contar desde l.° de Julio del mismo año de 1880, 
percibiendo por retribuciones desde el expresado 
día igual cantidad que los otros Maestros.

Que en 1.° de Setiembre de 1884, 1). 1 edro 1 eja- 
da acudió en alzada ante el Ministerio contra m an
tes resuelto, v en su vista, recayó la Real orden de 
19 de Junio de 1885, al principio citada, desesti
mando la alzada:

Que el Licenciado D Gabriel Serrano, en la re
presentación ya dicha, interpuso demanda contra 
esta última Real orden, alegando los fundamentos 
de derecho que estimó pertinentes á su propósito de 
que fuese revocada y de que en su lugar se declare 
que el actor tiene derecho de aumento de su sueldo 
fiio desde el día en que por el censo de población se 
aumentó á todos los Maestros de Bilbao; que el 
Avuntamiento de esta villa le devuelva las ().j7 pe
setas 50 céntimos que le reclamó como reintegro 
por exceso de retribución en los anos ue 18? G a < 1, 
y por último, que se le abone la diferenoa que re
sulta entre las retribuciones reconocidas en su titu
lo administrativo con las que por tal concepto se le 
venían pagando:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al 
Fiscal de S. M„ fué de parecer de que d o  debía ser 
admitida, porque no sólo el actor habla aceptado 
todos los acuerdos dictados por el Ayuntamiento y 
la Dirección, sino que lo resuelto por esta y conhi- 
mado por la Real orden le era favorable.

Visto el art. 56 de la ley Orgánica de este Conse- 
ío, según el cual, los que se estimen agraviados en 
sus derechos por alguna resolución del Gooierno o 
de las Direcciones generales que canse estado po
drán recurrir contra la misma presentando demanda 
en vía contencioso administrativa.

Visto el Real decreto de 20 de Junio de 1858, que 
para interponer demanda contra las resoluciones 
emanadas de los diferentes Ministerios, fija el plazo 
de seis meses, á contar desde la fecha en que se hi
cieran saber en la forma administrativa:

Considerando: .
1.° Que la Real orden contralacnal.se dirige 

la presente demanda, al desestimar la alzada del re
currente y mantener el acuerdo de la Dierección de 
Instrucción pública, se refiere al adoptado por este 
Centro en 25 de Junio de 1883, declarando que don 
Pedro Tejada tiene derecho al aumento de sueldo y 
de retribución al igual que los demás Maestros de 
Bilbao, por lo que dicha Real orden no puede cau- 

. sar el agravio de derecho que el actor supone.
" 2 0 Que del contexto de la demanda se despren
de que por parte del Ayuntamiento de B:1 ;ao pare

. ce que no se ha dado exacto cumplimiento á lo le
I suelto por la Dirección de Instrucción publica; y co- 
. mo, caso de que fuera cierto este hecho, no cons a 
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resuelto en la vía gubernativa, no cabe autorizar el 
juicio que se intenta promover;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no es de admitir la deman
da de que lleva hecha referencia »

Y conformándose S. M, la Reina Regente, en 
nombre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
(Q. D. G.), con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos anos. Madrid 30 de Junio de 1888.--Canalejas 
y Méndez.—Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

(Gaceta 23 Julio 1888).

SECCION SEGUNDA

WIITO lili LA IWIXtiA lili ZABA6MA
CIRCULAR.

En la Gaceta de 28 de los corrientes se inserta, 
procedente del Ministerio de la Gobernación, la Real 
orden siguiente:

«limo. Sr.: Vencidas las dificultades que se han 
opuesto al comienzo de las obras para instalar en 
ei palacio nuevo de Vista Alegre el Asilo de Invá
lidos del trabajo, y dictadas ya por este Ministerio, 
de conformidad con los acuerdos y Consejo de la 
Junta organizadora del Asilo, las disposiciones ne
cesarias para la más rápida y acertada ejecución de 
dichas obras, importa procurar el éxito de la suscri- 
ción pública destinada á dar participación á todos 
en la realización de un pensamiento que hoy se 
convierte en hecho en Madrid, en la esperanza de 
que ha de ser estímulo y ejemplo para o creación 
en centros obreros de establecimientos de igual ín
dole destinados á amparar y socorrer á los que que
den inutilizados para el trabajo.

A este fin, S. M. el Rey *(Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, se ha" servido 
ordenar se hagan públicas nuevamente las disposi
ciones contenidas en el art. 8.° del Real decreto de 
11 de Enero de 1887, según las cuales todo donati
vo que llegue á 250 pesetas da derecho al título de 
fundador; el que ascienda á 5.000 pesetas faculta 
para presentar un asilado, y toda suscrición que 
llegue á 250 pesetas anuales da al suscritor los de
rechos especificados para los dos casos' anteriores. 
Asimismo se ha servido S. M. disponer que las sns- 
criciones puedan hacerse en esta Corte en casa del 
Tesorero de la Junta D. Carlos Prast, y en provin
cias en las Delegaciones de Hacienda, publicándose 
en la Gaceta los nombres de los suscritores y las 
cantidades por que se suscriban, y cuidando esa Di
rección genera! de facilitar cuantos datos y noticias 
se le pidan para contribuir al mayor éxito del huma
nitario propósito que ha determinado la creación del 
Asilo de Inválidos del trabajo.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 25 de Julio de 1888.—Moret.—Sr. Director 
general de Beneficencia y Sanidad.

Relación de los donati/oos destinados al sosteni
miento del Asilo de Inválidos del trabajo, creado 
por Real decreto de 11 de Enero de 1887, recau
dados hasta la fecha.

Pesetas.
8. M. la Reina Regente............................................ 20.00o
S. A. la Serma. Sra. Infanta Doña Isabel...............  2.500
Exorno, e limo Sr. Obispo de Madrid-Alcalá.......... 1,000
Dona Icresa Pierrad, viuda del Exorno. Sr. General 
, D. Leopoldo de Gregorio....................................... 250

Exorno. Sr. D. Mariano Monasterio............... .  \ . ? 500
Exorno. Sr. D. Jaime Girona.... . ............................. 5.000
D. Galo Gil y Correa.............................................    " '250
D. José Storch........................................................ " / 250
Exorno. Sr. D. Arturo Marcoartú.................250 
Exorno. Sr. Marqués de Vállelo................................ 5.000
Exorno. Sr. Conde de Finat... .................................. 500
Doña Dolores Finat................................................... 50
D. José Finat........................................................*** 50
D. Hipólito Finat...... ................................................ 50
Excnio. Sr. D. Romualdo de Céspedes y Ógarón.. 5.000
D. Vicente García............................................................ 250
Doña María Juana Hernández....................................... 500

To t a l .............................. 41.400
Madrid 25 de Julio de 1888.»

, Y dada la importancia de dicha soberana disposi
ción, he acordado su inserción en el Bo l e t ín Of i
c ia l , interesando a los Srés. Alcaldes la mayor pu
blicidad posible.

Zaragoza 30 de Julio de 1888.—El Gobernador 
interino, Etnilio J. Sigüenza.

SECCION TERCERA.
6W0M PMVim DB ZABáGOZA.

D1JliM0 DK ,888- 

CÁRCEL DE ZARAGOZA.

Obras de habilitación y seguridad de nueve cuartos 
ó calabozos en el piso segundo y en las falsas con 
destino á cárcel correccional. '

Rosetas. Cts.

Por 200 jornales de albañiles y peones. . 
Por 18 y medio id. de carpinteros........... 
A 1). Manuel Arpal, por extracción de 17 

bulquetadas de escombros y una carre
tada de maderas...................................

A la viuda de D. Vicente Benedet, por 
1 050 ladrillos, á 65 pesetas" millar...

A la viuda de D. Manuel Gracia, por 180 
quintales métricos de yeso, á 1*10 pe
setas uno..............................................

A D. Julián Sanmartín, por 75 piezas de 
maderas, docenas, catorcenas y secenas

A 1). Pío Luis, por 91 cañizos de 2 me
tros por 0‘77, á 0‘625 de peseta uno 

Al mismo, por 6 cañizos más estrechos, 
de medida exacta para ajuste, á 0 50 
de pesetas uno........... .........................

Al mismo, por un cañizo de mayor di
mensión para ajuste............................

A 1). Benito Marco, por varios herrajes, 
chapas, abarcones, reparación de he
rramientas y 3 rejas de 586 kilogramos 
600 gramos de peso............................

496
64

20

68*25

198

236*50

56*87

3

0*65

768*74
To t a l 1912*01
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Zaraza 28 de Juho de 1888—El Vicepresi- 

uente, lomas Aguirre__F1 cu.• n • Bellostas. ‘ Sccietai,io, Francisco

CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES DE ZARAGOZA.

Co n t a b il id a d MUNiciPAL..-(7¿,.„;g}..

Próxima la época en que deben rendirse los ba
lances correspondientes al mes actual, por opera
ciones realizadas con relación al nuevo , re-upuesto 

itar^e 11 888-89’ 66,8 CMlt8du-'
m “tos " i 7 Pa,'a reCtiacai' a'l"0l>os docu- 

mientes las siguientes advertencias: a"

todavía los Ayuntamientos el presupuesto de 1888 
d 89 autorizado por el Sr. Gobernador civil d b 
rán figurar en la primera cohimi ’ d b
consignaciones ó créditos que hay 
por la Junta municipal.

na del balance las
an sido votados

Los balances de los 
bre inclusive, contendrán meses de Julio á biciem- 

no solo las operaciones
CUenta d<il Prea"P"ert0 Cor™"‘=, « 

anterior e887 :sqUeiVayaU por la del
Cu j'-nto 6U imn8’ KUy° " CCt° dekeráU fiFrar 
ci6ii», sin “eL baJ0 el de «Arnplia- 
6 sea en «R JU11C1° de Te“ir fijándose Por separado 
d6 Jmio último ’ eXÍSte"CÍa 1ue I11™!6 en 30

no se conf 6 aOntrano’ eu las cuentas trimestrales 
''criticadas ce'an 9Ue '0S Val°reS 6 °Peraciones 
aito económip11 aUIÓÜ &1 presuPucsl° del corriente 
los dna ■ 0, unieamente> en el caso de que en 
como i. PnmeP08 trime8tre6 baya necesidad de tomar 
presum ‘ T*10 al”nn® cantidad de la existencia del 
no i P r aD‘^°r- íerá caaudü debe figurar co- 
110 ingreso en la cuenta.

trab. , ^dIlt0 i.08 batanees como las cuentas trimes- 
tro n^'50 rCmit¡rán a esta Oficina dentro de los cua- 
relaói¿mC??S 11138 del meS 8iguieute al en que hagan 
trascurrid doC,umentos' e" la inteligencia de que 
rosos lo. °e,,eil’iazo 36 emplearán contra los mo
la In«t S 1,r°ce<lW‘entos de apremio autorizados por 
"fracción de l.” de Junio de i88ti.

lams, “ de ternlinar esta Contaduría siu encarecer 
lances lctlluaiin ia c0“tra“ión de valoree en ba- 
-eflein yfiC.UCntas ‘mnestralés, porque además de ser 
base na™ f eXaCt° dC loS libros' hau de servir de 
general -■ ; eXUmen y comprobación de las cuentas 
lición-? jUbtlficadas« liquidaciones, presupuestos 
ción nnr C-C ’ y 00 80n suscePtibIes de rectifica-

1 omisiones injustificadas sin incurrir en res-

ponsabihdad, si se tiene en cuenta las instrucciones 
que tau repetidamente se han comunicado por la 
Sección para la mejor inteligencia de las nuevas dis
posiciones que rigen en materia de contabilidad mu
nicipal.

Zaragoza 30 de Julio de 1888.- León de la Es- 
cosura

S E C C I O N Q u 1 N T A.

ÍWMHIHITÜ DE LA 8. H. í M. B, CIUDAD DE ZARAGOZA

En virtud de haberse declarado desierta la su
basta para el servicio de encuadernaciones que se 
necesiten para las dependencias municipales por fal
ta de licitadores, esta Corporación acordó en 23 del 
actual que se celebre segunda subasta, á las once 
de la mañana del martes 28 próximo, con sujeción 
al Real decreto de 4 de Enero de 1883 y pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en los días 
V horas laborables en su Secretaría municipal.

El acto tendrá lugar en las Casas Consistoriales, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó del Sr. Tenien
te en quien delegue, y de un Sr. Concejal en repre
sentación de este Ayuntamiento.

Los que deseen tomar parte en la licitación, al 
hacer verbalmente y en baja su única ó primera pro
posición del precio que como tipo se señala á cada 
clase de encuadernación en el citado pliego de con
diciones, han de entregar al Sr. Presidente en plie
go abierto su cédula personal, el resguardo que 
acredite haber depositado en la Caja municipal la 
cantidad de 150 pesetas en metálico, el recibo de la ' 
contribución para acreditar que tiene abierto en esta 
ciudad establecimiento de encuadernación y un res
guardo que justifique haber entregado con ocho días 
de anticipación en la Secretaría municipal los mo
delos de encuadernación que previene la condición 
quinta del referido pliego.

Las proposiciones se harán de viva voz y ajusta
das al modelo siguiente:

F. de T., se compromete á tomar á su cargo el 
servicio de encuadernaciones con arreglo al pliego 
de condiciones que ha estado de manifiesto y que 
acepta en todas sus partes, por el precio de...... ‘'(ma
nifestará el del tamaño en cada clase de encuader
nación por el mismo orden que aparece en la tarifa).

Lo que se anuncia al público para su conocimien
to y efectos procedentes.

Zaragoza 27 de Julio de 1888.—El Presidente, 
Simón de Varauda.—De acuerdo de S E., Pedro 
Vergara, Secretario.

Este Ayuntamiento, por acuerdo de 16 de los co
rrientes, ha resuelto que se adquieran mediante con
curso público 2.310 metros de tela de algodón para 
sábanas, 710 metros de igual tela para camisas, 700 
metros de tela para vestidos, 85 metros de tela para 
colchones y 12 kilogramos 600 gramos de algodón 
para calcetines, con destino á la Casa-Amparo.

Los que deseen tomar parte en dicho concurso 
deberán presentar, hasta las dos de la tarde del mi¿r-
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coles 8 de Agosto en el Negociado de la Sección 
primera de la Secretaría municipal, muestras de las 
telas, especificando el ancho de cada una y precio 
del metro y proposición por escrito, todo bajo sobre 
cerrado, con un lema y sin firma ni otra señal al
guna, y otro pliego también cerrado con el lema 
por sobre, conteniendo dentro el nombre del comer
ciante que haga la proposición, á fin de elegir la 
que reúna más ventajas.

La entrega de la tela se verificará á los 15 días 
siguientes al en que se apruebe el concurso, siendo 
de cuenta del contratista su conducción á la Casa- 
Amparo, donde será recibida á su presencia por la 
Sección primera y dos peritos que la misma desig
nará con el fin de comprobar su identidad con las 
muestras aceptadas.

El pago se hará en tres plazos iguales, el primero 
á los 60 días, el segundo á los 90 y el tercero á los 
120 de aprobado el concurso, siendo de cuenta del 
agraciado el pago de los anuncios y el reintegro del 
papel del expediente.

Y en cumplimiento de lo acordado se hace saber 
al público para su conocimiento y electos correspon
dientes.

Zaragoza 27 de Julio de 1888.—El Presidente, 
Simón de Varanda.—Da acuerdo de S. E., Pedro 
Vergara. Secretario.

SECCION SEXTA.
El repartimiento de la contribución territorial de 

este pueblo, para el actual año económico, se halla 
de manifiesto por término de ocho días en la Secre
taria del Avuntamiento.

Villadoz 26 de Julio de 1888 —El Alcalde, Félix 
Soler.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMKllA INSTANCIA.

Z ar a g o z a.—P liar.

1). Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto hago saber: Que en autos 

de subasta judicial voluntaria, he acordado sacar á 
la venta en pública subasta la tinca urbana si
guiente:

Una casa, con'hnerto, sita en ¡a calle de En me
dio, demarcada con el núm. 29, compuesta de piso 
firme y dos más sobre él, cuya extensión superficial 
se igríora, y el huerto de cabida de un cahíz, una 
arroba, dos cuartales de tierra, equivalentes á 76 
áreas, 29 centiáreas, ó lo quesea, formando todo reu
nido un predio; lindante por la derecha entrando en 
la casa ó Poniente con casa de D. Andrés Lupor 
ta, por la izquierda ó Saliente con casa de D. Angel 
Sesé, por el el frente ó Norte con dicha calle y por 
detrás ó Mediodía con huerta dei Arzobispado de 
Zaragoza: apreciada en 2.750 pesetas.

Para cuya acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este ya referido Juzgado, el día 29 de

Agosto próximo, á las nueve de la mañana, á ins
tancia de los interesados se advierte:

l .° Que no será admisible postura alguna que 
no cubra el referido precio de estimación.

2 .° Que para tomar parte en dicha subasta cada 
licitador depositará el 5 por 100 de la tasación en 
la mesa del Juzgado, devolviéndose después á todos, 
excepto al rematante.

3 .° Que á los 15 días posteriores al remate, el 
postor que resulte más beneficioso deberá entregar 
el precio del remate y se le otorgará la escritura de 
venta correspondiente, pero si no hiciere la entrega 
del precio perderá el depósito, que quedará á beneti* 
ció de los vendedores.

4 .° La finca está y se vende franca y libre de to
do gravamen y responsabilidad, y si el comprador 
quisiere cerciorarse del Registro será de su cuenta.

5 .° Los gastos de la escritura, pago á la Ha
cienda é inscripción en el Registro serán de cuenta 
del comprador.

6 .° Los vendedores salen á la evicción, y
7 .° Que el Juzgado ha de aprobar la subasta, en 

virtud de la que se vende la finca por el interés del 
menor.

Dado en Zaragoza á 23 de Julio de 1888.—Eus
taquio de Echave Sustaeta.—D. S. O., Romualdo 
Paraíso.

D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente cito, ¡lamo y emplazo á cuantos 

se crean con derecho á suceder en la herencia intes
tada de D. Manuel Castro y Juan, verificando su 
comparecencia dentro de los 30 días inmediatos y 
siguientes á la inserción de este edicto en el Bo l E" 
t in  Of ic ia l  de esta provincia y Didrio di Avisos de 
esta localidad, significándoles que hasta el día no 
han comparecido otros ni más que D. Pedro y don-'1 
María de las Nieves Castro y Juan, en concepto de 
hermanos del finado; y apercibiéndoles que de uo 
comparecer dentro del plazo que se les señala, asis
tidos de representación legal, seguirá el juicio ade
lante hasta entregar la herencia al que la haya so
licitado con derecho.

Dado en Zaragoza á 27 de Julio de 1888.—Eus
taquio de Echave Sustaeta.—D. S. O., Romualdo 
Paraíso.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIO.

ESCOPETA.
En el término de Garrapinillos, detrás de la veo" 

ta de Cano, se extravió una escopeta de dos cáno
nes, sistema central, fabricación inglesa, inicíalo6 
grabadas E. F.; el que la tenga y guste devolver!0 
á la calle del Cinco de Marzo, núm. 2, encuaderna' 
ción de Fortún, Zaragoza, se le gratificará, y de 1° 
contrario se le pedirá por hurto. ___

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


